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*20230040016271* 

 
SG 
 

Bogotá D.C., 30-01-2023 
 

Señor (a) 
CIUDADANO (A) 
 
 

Asunto: Respuesta a petición con asunto “Por favor, investigue estas organizaciones y proteja a los animales confinados 
allí.” 

 

Cordial Saludo, 
 
En atención a la petición del asunto, y a la luz de lo establecido por el artículo 23 de la Constitución, y la ley 1755 de 
2015, el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación, a través de la Secretaría General, en ejercicio de la competencia 
funcional descrita en el numeral 17 del artículo 20 del Decreto 1449 de 2022, otorga respuesta de fondo clara, precisa, 
congruente y oportuna a su solicitud, 
 
 
PETICIÓN: “Les escribo para instarlos a investigar las acciones de Sócrates Herrera Valencia y Myriam Arévalo Ramírez, 
rescatar inmediatamente a los animales confinados por ellos y auditar el manejo de los recursos públicos que se han 
otorgado a las organizaciones que ellos dirigen. 
 
Las organizaciones controladas por Herrera y Arévalo han recibido más de 22 mil millones de pesos del gobierno 
colombiano y más de 17 millones de dólares de los Institutos Nacionales de Salud de los Estados Unidos. Esta 
financiación debe terminar. 
 
PETA revisó cientos de documentos oficiales y entrevistó a 11 exempleados de Herrera y Arévalo, y sacó a la luz la 
imagen escabrosa de un matrimonio sin escrúpulos que ha obtenido millones de los contribuyentes, sin ofrecer nada a 
cambio. PETA reveló las condiciones deplorables de confinamiento de monos y ratones en este mal llamado “centro de 
investigación” controlado por Herrera y Arévalo, el aparente uso ilegal de monos en experimentos, la aparente 
reproducción ilegal de estos animales, y la posible captura ilegal de una especie vulnerable. 
 
Además, PETA recibió testimonios creíbles de acoso laboral, sexual y racismo, y analizó documentos que parecen indicar 
prácticas administrativas cuestionables, por decir lo menos: uno de sus revisores fiscales, hermano de Arévalo, fue 
hallado culpable en el “carrusel de la contratación”, una colusión para obtener contratos públicos de construcción. Herrera 
y Arévalo no pueden continuar recibiendo dineros de los contribuyentes. 
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Por favor, rescaten de inmediato a los monos y otros animales confinados por Herrera y Arévalo, investiguen las graves 
denuncias de maltrato animal y falta de integridad científica, auditen los recursos públicos que les fueron entregados y 
exijan su reembolso si se comprueba su desvío.” 
 
RESPUESTA:  Respecto de lo solicitado, es importante precisar que el día 21 de diciembre de 2022, esta cartera recibió 
la denuncia que interpuso la organización “People for the Ethical Treatment of Animals (PETA)” dando a conocer varias 
denuncias sobre investigaciones realizadas por Sócrates Herrera Valencia y Myriam Arévalo Ramírez con dineros 
financiados por Entidades Colombianas. 
 
A dicha solicitud, y  mediante los oficios 20230040001511 y  20230040004641 este  Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación, a través de su secretaría General otorgó respuesta de fondo, clara, precisa y congruente a lo que solicitaba 
la invocada organización, haciendo claridad que lo contestado se ciñó al marco de competencias funcionales que nos 
asigna la  ley 2161 de 2021, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” y el decreto 1449 de 2022 "Por el cual se adopta la estructura 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y se dictan otras disposiciones";  esta aclaración  se realiza porque 
muchas de las solicitudes específicas  de la organización escapaban de la competencia funcional de esta cartera, y 
aunque la ley 1755 de 2015 establece en su artículo 21 la obligación de realizar remisiones por competencia, verificada 
la radicación del documento contentivo de la petición, se pudo identificar que la solicitud fue puesta en conocimiento de 
las autoridades competentes para realizar las investigaciones pertinentes, como la Fiscalía General de la Nación, La 
Procuraduría General de la Nación, el Ministerio de Ambiente, Ministerio de trabajo, y Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, Se adjuntan los oficios  20230040001511 y  20230040004641. 
 
Realizada la explicación anterior, es oportuno manifestar que de la lectura de su escrito, se evidencia solamente una 
única petición; no obstante, a continuación se presentan algunas aclaraciones sobre el contexto al que está circunscrito 
lo que usted incorpora como presupuesto fáctico de su petición, puntualizaciones que guardan congruencia con lo que se 
le contestó a la Organización “People for the Ethical Treatment of Animals (PETA)”. 
 
En efecto, se destaca en primer lugar que, producto de los diálogos Nacionales sobre ética de la investigación que se 
iniciaron en 2013, en el año  2018 esta cartera expidió la resolución 314, contentiva de la política de ética de la 
Investigación, bioética, e integridad científica -EIBIC, misma que estableció una hoja de ruta para implementación a 6 
años, articulándose con el CONPES 4069, alcanzándose los siguientes resultados: 
 
1) Publicación de los Diálogos Nacionales de Ética de la investigación realizados desde el 2013. Actualmente están en 
proceso de diseño para publicación las memorias 2020-2021. 
2) Publicación del documento: “Consideraciones para la promoción responsable en ciencia, tecnología e innovación”. 
3) Creación de la Red Nacional de Comités de ética de la investigación: cuenta con 7 Nodos regionales (pacífico, caribe, 
eje cafetero, Antioquia, centro-oriente, sur-occidente y Bogotá-centro) y 170 comités de todo el país. Se expidieron 
lineamientos para su conformación y funcionamiento. 
4) Diagnóstico de capacidades para la formación de EIBIC, publicado en 2020. 
5) Publicación de “Lineamientos para la conformación y funcionamiento de los Comités de ética de la investigación”. 
2021. 
6) Diagnóstico de necesidades de formación en EIBIC, publicado en 2021. 
7) Documento “Gobernanza e institucionalidad” publicado en 2022. 
8) Documento sobre “Sesgos cognitivos”: impacto de la formación. 
9) Documento sobre “Modelos de Gobernanza de la ética de la investigación y la integridad científica en los Sistemas 
nacionales de CTeI”. 
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10) Propuesta de inclusión de requisitos EIBIC en: reconocimiento de actores, procesos de acreditación y para asignación 
de recursos para CTeI. 
 
Ahora bien, sobre los proyectos de investigación financiados con recursos públicos, se pudo verificar desde esta cartera 
que, en la ventana de tiempo comprendida entre los años 2012 y 2022, desde el Ministerio se han financiado un total de 
11  proyectos en calidad de entidad financiadora, por un valor de $14.360.755.856, de estos uno (1) se encuentra en 
ejecución y 10 en estado liquidado. 
  
En relación con el único proyecto que se encuentra en ejecución (contrato 735-2021), se indica que en el marco del 
desarrollo de las actividades planificadas no se tiene prevista la experimentación en animales, razón por la cual la 
denuncia realizada por PETA no contempla en su alcance dicho proyecto. 
 
En cuanto a la asignación de recursos públicos por parte del ministerio, esta se dio a través de procesos de selección y 
contratación en los cuales se verificó la idoneidad de los ejecutores, previo análisis del cumplimiento de las condiciones 
establecidas para cada proceso. Es importante aclarar que para la selección de los ejecutores de los proyectos, se 
designan pares evaluadores externos, quienes tienen la responsabilidad de verificar requisitos, validar la  calidad de las 
propuestas, todo  de acuerdo a los criterios de evaluación de las convocatorias.   
 
Así mismo, el seguimiento y supervisión de la ejecución de los proyectos se realiza tomando como insumo el proyecto 
presentado, el plan de trabajo (actividades y cronograma), las condiciones contractuales, los informes técnicos y 
financieros presentados por la entidad de manera periódica y las visitas de seguimiento, cuando haya lugar. 
 
 
La auditoría financiera se evalúa a partir de la revisión exhaustiva de los informes y soportes presentados por la entidad 
ejecutora, en los cuales la institución da cuenta de que los avances técnicos y financieros son verídicos. En respuesta a 
estos insumos, el ministerio valida dicha ejecución a través de la evaluación técnica y financiera del avance de los 
proyectos financiados reconociendo o no el adecuado uso de los recursos asignados. En el caso de que los recursos no 
sean causados según lo aprobado en la ficha del proyecto y por parte del supervisor, definido contractualmente, los 
recursos no son reconocidos como ejecutados y al finalizar el proyecto estos deben ser reintegrados al ministerio, lo cual 
también aplica para recursos no ejecutados. 
 
Ahora bien, una vez realizado el análisis de los proyectos financiados directamente desde este Ministerio, también se 
realizó este anális  en torno a los proyectos financiados con recursos de la asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías. Al respecto, cabe mencionar, que la decisión para la viabilización, 
priorización y aprobación de estos proyectos, se encuentra a cargo del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
(OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), conformado por 
representantes de los vértices del Gobierno Nacional, Gobierno Departamental y Universidades, actuando el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación únicamente en calidad de Secretaría Técnica. 
 
Sobre el particular, se presentan 3  proyectos viabilizados, priorizados y aprobados por el OCAD entre los años 2012 al 
2022,de los cuales se encuentra uno finalizado y los otros dos  en ejecución, el primero lo ejecutó la Universidad del 
Pacífico, con la participación del CENTRO DE INVESTIGA CIÓN CIENTÍFICA CAUCASEC O DEPARTAM ENTO DEL 
CAUCA CENTRO INTERNACIONAL DE VACUNAS DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, que fue aprobado 
mediante acuerdo 029 de 2014, respecto de los que se encuentra en estado de ejecución, el primero fue aprobado 
mediante acuerdo 008 de 2021, tiene como ejecutor a la FUNDACIÓN CENTRO INTERNACIONAL DE VACUNAS y 
como entidades participantes a la GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ UNIVERSIDAD DEL CAUCA MUNICIPIO DE QUIBDÓ 
HOSPITAL LOCAL ISMAEL ROLDAN VALENCIA E.S.E DE QUIBDÓ. El tercero tiene como ejecutor a la UNIVERSIDAD 
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DEL CAUCA y como participantes al CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CAUCASECO UNIVERSIDA D 
NACIONAL DE COLOMBIA, aprobado también mediante acuerdo 008 de 2021. 
 
Al igual que en los proyectos financiados directamente por este Ministerio, los proyectos financiados a través del Sistema 
General de Regalías que se encuentran en ejecución, no contemplan dentro de sus actividades y su metodología la 
experimentación en animales, razón por la cual estos tampoco hacen parte del alcance de la denuncia realizada por 
PETA. 
 
 Así mismo, se aclara que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, la ejecución de los 
proyectos de inversión con cargo al Sistema General de Regalías: “(…) serán ejecutados por quien designe las entidades 
u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la 
contratación de la interventoría, de conformidad con lo previsto en la presente ley.” 
 
En el mismo sentido, preceptúa la invocada ley que los proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema 
General de Regalías están sujetos al control administrativo del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control que 
administra el Departamento Nacional de Planeación, el control disciplinario de la Procuraduría General de la Nación y el 
control fiscal de la Contraloría General de la República, entidades que actuarán de manera coordinada dentro del ámbito 
de sus competencias. 

 
Por último, destacamos que, una vez atendida la denuncia realizada, es prioridad del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación garantizar la correcta destinación y ejecución de los recursos asignados para este tipo de investigaciones, 
para lo cual este ministerio revisará los procesos y procedimientos de las investigaciones que involucren organismos 
vivos, con el fin de garantizar un seguimiento y monitoreo adecuado de las condiciones en las que se encuentran estos 
organismos. 
 
De conformidad con lo anterior, y en virtud de las denuncias reportadas y las radicaciones que se verificaron que usted 
realizó con las remisiones en modo copia, no se considera necesario realizar remisiones por competencia adicionales. 
 
De manera Cordial, 
 
 
 
 
SANDRA LILIANA MARTÍNEZ LEÓN 
Secretaria General 
 

Elaboró: Yennifer Inés Mora Rodríguez   / abogada contratista / Secretaría General  
Revisó: Andrés Liévano Castro /abogado contratista / Secretaría General. 
             Jorge Alonso Cano Restrepo/ Asesor / Despacho del Ministro 
Aprobó: Andrea Carolina Álvarez Casadigo /Jefe de oficina asesora / Oficina asesora jurídica 
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*20230040001511* 
20230040001511 

SG 
 

Bogotá D.C., 06-01-2023 
 

Doctora 
MAGNOLIA MARTÍNEZ  
Gerente Líder de Proyectos y Oficial de Enlace para el congreso  
Departamento de Investigaciones de Laboratorio. 
People for the Ethical Treatment of Animals (PETA) 
MagnoliaM@peta.org 
 
Asunto: Respuesta a petición con asunto “Graves irregularidades en organizaciones financiadas por el gobierno 

colombiano.”  Radicado interno Orfeo NO 20224020529692 
 

Cordial saludo Dra.  Magnolia  
 
En atención a la petición del asunto, el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación, a través de la Secretaría General 
y de conformidad con la competencia funcional descrita en el numeral 17 del artículo 20 del Decreto 1449 de 2022, otorga 
respuesta clara, precisa, congruente y oportuna a su solicitud, y en tal sentido se informa que desde la dependencia 
competente de esta cartera se están realizando las averiguaciones pertinentes respecto de los proyectos y  programas 
de investigación financiados por el  Fondo de Investigación en Salud (FIS), información necesaria para dar respuesta de 
fondo a su petición.  
 
En virtud de lo anterior, y en congruencia con lo preceptuado en el parágrafo del artículo 14 de la ley 1755 de 20151 se 
informa que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a esta comunicación le daremos respuesta de fondo a sus 
solicitudes presentadas sobre “Graves irregularidades en organizaciones financiadas por el gobierno colombiano.”    
 
De manera cordial,  
 
 
 
 
SANDRA LILIANA MARTÍNEZ LEÓN  
Secretaria General  
 
Elaboró: Yennifer Inés Mora Rodríguez   / abogada contratista / Secretaría General  

 
1 PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 
informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora 
y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 
previsto. 



 

 

 
PBX: (57+1) 6258480. Ext. 2081  
Línea gratuita nacional: 018000914446 
Código postal: 111321  
Av. Calle 26 Nº 57-83. Torre 8. Piso 2 al 6  
Bogotá D.C. Colombia 
Código: A204PR01MO2 – Versión: 01 – Fecha: 2020-02-07 
 

Página 1 de 9 

*20230040004641* 
20230040004641 

SG 
 

Bogotá D.C., 16-01-2023 
 

Doctora 
MAGNOLIA MARTÍNEZ  
Gerente Líder de Proyectos y Oficial de Enlace para el congreso  
Departamento de Investigaciones de Laboratorio. 
People for the Ethical Treatment of Animals (PETA) 
MagnoliaM@peta.org 
 
Asunto: Respuesta a petición con asunto “Graves irregularidades en organizaciones financiadas por el gobierno 

colombiano.”  Radicado interno Orfeo NO 20224020529692 
 

Cordial saludo Dra.  Magnolia  
 
En atención a la petición del asunto, y a la luz de lo establecido en el artículo 23 de la Constitución política, y la ley 1755 
de 2015, el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación, a través de la Secretaría General, de conformidad con la 
competencia funcional descrita en el numeral 17 del artículo 20 del Decreto 1449 de 2022, otorga respuesta clara, precisa, 
congruente y oportuna a su solicitud.  
 
En tal sentido, a continuación procede a contestar su petición, informando lo que suministró la Dirección de Gestión de 
Recursos para la Ciencia Tecnología e Innovación CTeI, dependencia que de conformidad con el numeral 1 del artículo 
13 del decreto 1449 de 2022 tiene asignada la administración, directa o a través de encargos fiduciarios, fiducia pública 
o cualquier otro mecanismo financiero de administración de recursos, del fondo de  Investigación en Salud, y el director 
ejerce la secretaría técnica del OCAD,  en congruencia con la resolución No. 0552 del 9 de junio de 2022 “Por la cual se 
delegan las funciones de Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Dirección de Ciencia Tecnología 
e Innovación y se adoptan otras disposiciones” 
 
SOLICITUD:  En su petición pone en conocimiento de esta cartera y de otras autoridades administrativas, denuncias 
sobre presuntas irregularidades en proyectos financiados por el Gobierno nacional respecto de organizaciones 
controladas por Sócrates Herrera Valencia (C.C. 41.717.562) y su esposa Myriam Arévalo Ramírez (C.C. 41.717.562). A 
partir de sus denuncias presenta las siguientes solicitudes:  
 
“1. investigar las acciones de los ciudadanos Sócrates Herrera Valencia (C.C. 10.230.053) y  Myriam Arévalo Ramírez 
(C.C. 41.717.562) y procesarlas de ser necesario;  
2. evaluar la salud física y emocional de cada uno de los monos que se encuentran actualmente confinados en las 
instalaciones manejadas por Herrera y Arévalo y, de  acuerdo con los resultados de dicha evaluación, llevar a cabo las 
siguientes acciones: 
a. retornar a sus bosques nativos los monos cuyo estado físico y emocional así lo permite;  
b. trasladar a santuarios acreditados los monos que requieran rehabilitación o cuyo  

mailto:MagnoliaM@peta.org
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estado haga imposible su reintegro a la vida silvestre en sus bosques nativos;  
c. considerar y, de ser necesario, llevar a cabo una eutanasia para aquellos monos cuya rehabilitación es improbable 
debido a su grave deterioro de su salud física o emocional; 
3. evaluar las alternativas de acción para el rescate y manejo de los ratones confinados por Herrera y Arévalo; 
4. garantizar que ninguna corporación autónoma regional vuelva a expedir permisos de captura de monos para Herrera 
y Arévalo; 
5. garantizar que ningún animal silvestre sea confinado en ninguna instalación manejada por Herrera y Arévalo; 
6. auditar el uso de recursos públicos recibidos por Herrera y Arévalo; y 
7. exigir el reembolso de dichos recursos si se comprueba que han sido desviados del propósito para el cual debían 
destinarse.” 
 
RESPUESTA: Teniendo en cuenta que algunas de sus solicitudes escapan de la competencia funcional de esta cartera, 
y que se logró verificar que al radicar la petición usted remitió esta denuncia a direcciones electrónicas de la  Fiscalía 
General de la Nación francisco.barbosadelgado@fiscalia.gov.co , del Ministerio de Salud y Protección Social 
dcorcho@minsalud.gov.co del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ministra@minambiente.gov.co del 
Ministerio del Trabajo gramirezrios@mintrabajo.gov.co, a continuación se presenta un informe de la gestión que se ha 
hecho respecto del seguimiento de aspectos éticos en investigaciones, y  que da cuenta de los proyectos que han sido 
financiados por esta Cartera en relación con las personas identificadas en su denuncia:  
 
“En el marco de la denuncia presentada por la organización PETA con radicado 20224020529692 en relación con las 
actuaciones realizadas por los investigadores Sócrates Herrera Valencia y Myriam Arévalo Ramírez. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación se permite informar que los asuntos que no son competencia de la entidad serán 
trasladados a las entidades competentes con los insumos respectivos. Así mismo, el ministerio pone a disposición de los 
entes de control toda la información concerniente a los proyectos financiados por el ministerio con el fin de que se realicen 
las investigaciones a lugar. 

De acuerdo con lo anterior, es importante aclarar que en el año 2018, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

entonces Colciencias, expidió la “Política de ética de la investigación, bioética e integridad científica-EIBIC” 

mediante la Resolución 314 la cual anexamos para su conocimiento. La cual surgió en el marco de los Diálogos nacionales 

sobre ética de la investigación, que se iniciaron en el 2013, donde se evidenció la necesidad de i) contar con lineamientos 

para la conformación y funcionamiento de los Comités de ética de la investigación no clínica, dado que existe dispersión 

en su manera de evaluar los proyectos de investigación lo cual genera confusión entre los mismo actores frente a la 

responsabilidad social de la investigación, ii) contar con un modelo de Gobernanza del SNCTeI que aborde los aspectos 

éticos de la investigación, bioéticos y de integridad científica (tipificación de faltas a la integridad, órganos responsables 

de vigilar y sancionar estas conductas, responsabilidades de los diversos actores frente a su rol dentro del SNCTeI, 

ausencia de instancias para denunciar e investigar faltas a la integridad científica, entre otras), así como la ausencia de 

principios dentro del SNCTeI que oriente a los diversos actores en la toma de decisiones frente a aspectos relacionados 

con ética de la investigación, bioética e integridad científica  iii) fortalecer las capacidades de todos los diversos actores, 

y según su rol dentro del SNCTeI, para una ciencia responsable y confiable.  

Esta política definió una hoja de ruta que se está implementando desde diciembre 2018 y que está proyectada a 6 años. 

Algunos de los resultados son:  

1) Publicación de los Diálogos Nacionales de Ética de la investigación realizados desde el 2013. Actualmente están 

en proceso de diseño para publicación las memorias 2020-2021. 

2) Publicación del documento: “Consideraciones para la promoción responsable en ciencia, tecnología e 

innovación”. 

mailto:francisco.barbosadelgado@fiscalia.gov.co
mailto:dcorcho@minsalud.gov.co
mailto:ministra@minambiente.gov.co
mailto:gramirezrios@mintrabajo.gov.co
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3) Creación de la Red Nacional de Comités de ética de la investigación: cuenta con 7 Nodos regionales (pacífico, 

caribe, eje cafetero, Antioquia, centro-oriente, sur-occidente y Bogotá-centro) y 170 comités de todo el país. Se 

expidieron lineamientos para su conformación y funcionamiento.  

4) Diagnóstico de capacidades para la formación de EIBIC, publicado en 2020. 

5) Publicación de “Lineamientos para la conformación y funcionamiento de los Comités de ética de la investigación”. 

2021. 

6) Diagnóstico de necesidades de formación en EIBIC, publicado en 2021.  

7) Documento “Gobernanza e institucionalidad” publicado en 2022. 

8) Documento sobre “Sesgos cognitivos”: impacto de la formación.  

9) Documento sobre “Modelos de Gobernanza de la ética de la investigación y la integridad científica en los 

Sistemas nacionales de CTeI”.  

10) Propuesta de inclusión de requisitos EIBIC en: reconocimiento de actores, procesos de acreditación y para 

asignación de recursos para CTeI.  

Actualmente, esta política se ha articulado con el CONPES 4069, donde se trazan tres estrategias que complementan la 

Política: i) alcance y reglamentación de los Comités de ética para investigación clínica y biomédica, así como para las 

demás áreas del conocimiento, ii) diseñar un código de integridad científica para el país, iii) Formular un Plan de 

capacitación en ética de la investigación, bioética e integridad científica- EIBIC, para todos los actores del SNCTeI.  

Sobre las solicitudes del denunciante, debemos señalar que:  

1) La misionalidad del Ministerio de ciencia, tecnología e innovación no contempla la investigación de denuncias, 

bien que tenemos la obligación de denunciar toda posible conducta que atente contra el uso eficiente y 

transparente de los bienes públicos, ante los organismos de control e investigación competentes.    

2) En este mismo orden de ideas, este ministerio no tiene dentro de su misionalidad ninguna de las siguientes 

acciones: evaluar la salud física y emocional de cada uno de los monos que se encuentran actualmente 

confinados en las instalaciones manejadas por Herrera y Arévalo y, de acuerdo con los resultados de dicha 

evaluación, llevar a cabo las siguientes acciones:  

-retornar a sus bosques nativos los monos cuyo estado físico y emocional así lo permite; 

-trasladar a santuarios acreditados los monos que requieran rehabilitación o cuyo estado haga imposible su reintegro a 

la vida silvestre en sus bosques nativos; 

-considerar y, de ser necesario, llevar a cabo una eutanasia para aquellos monos cuya rehabilitación es improbable debido 

a su grave deterioro de su salud física o emocional; 

3) evaluar las alternativas de acción para el rescate y manejo de los ratones confinados por Herrera y Arévalo; 

4) garantizar que ninguna corporación autónoma regional vuelva a expedir permisos de captura de monos para 

Herrera y Arévalo; 

5) garantizar que ningún animal silvestre sea confinado en ninguna instalación manejada por Herrera y Arévalo; 

6) auditar el uso de recursos públicos recibidos por Herrera y Arévalo: Además de la supervisión a la ejecución 

técnica y financiera de los contratos de ciencia, tecnología e innovación, Minciencias realiza auditorias aleatorias, en 

función de las necesidades detectadas.  
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7) exigir el reembolso de dichos recursos si se comprueba que han sido desviados del propósito para el cual debían 

destinarse. Los contratos de CTeI, son contratos de “recuperación contingente”, lo cual implica que, en caso de no cumplir 

con los objetivos del proyecto, siendo de todas formas incierto el resultado final, es posible solicitar este reembolso 

siempre y cuando un juez de la república haya dictaminado incumplimiento del contrato.  

Una vez aclarado lo anterior, desde el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se realizó un balance de los 
proyectos de investigación financiados con recursos públicos, contando con la siguiente información:   

En la ventana de tiempo comprendida entre los años 2012 y 2022, desde el Ministerio se han financiado un total de 11 
proyectos en calidad de entidad financiadora, por un valor de $14.360.755.856, de estos uno (1) se encuentra en ejecución 
y 10 en estado liquidado, los cuales se relacionan en la siguiente tabla. 

 

TÍTULO CONTRA
TO ESTADO 

MONTO 
FINANCIACIÓN 
MINCIENCIAS 

OBJETO DE CONTRATO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACIÓN 

ENTIDAD 
BENEFICIARIA 

PROGRAMA: RED DE 
INVESTIGACIÓN 
MULTIDISCIPLINARIA 
PARA LA 
PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE 
ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR 
VECTORES 

360-
2011 

LIQUIDA
DO 

$ 
4.305.070.802 

Otorgar apoyo económico a la 
UNIÓN TEMPORAL por parte 
de COLCIENCIAS, en la 
modalidad de recuperación 
contingente, para la 
financiación del Programa 
titulado: Red de Investigación 
Multidisciplinaria para la 
Prevención y control de 
Enfermedades transmitidad 
por Vectores." 

18/9/201
2 

27/11/2014 

UNION 
TEMPORAL - 
RED 
MULTIDISCIP
LINARIA 
PARA LA 
PREVENCIÓN 
Y CONTROL 
DE 
ENFERMAED
ADES 
TRANSMITID
AS POR 
VECTORES 

EVALUACIÓN DE LA 
EFECTIVIDAD E 
INMUNOGENICIDAD 
DE LAS VACUNAS 
ANTI-COVID-19 EN 
COLOMBIA: ESTUDIO 
OBSERVACIONAL 

735-
2021 

EJECUC
IÓN 

$ 
8.447.578.470 

 

Aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos y 
financieros en el marco del 
CONPES 4023-2021 para el 
desarrollo del proyecto 
“Evaluación de la efectividad e 
inmunogenicidad de vacunas 
anti-COVID-19 en Colombia: 
Estudio observacional.” 

2/12/202
1 

2/12/2023 

FUNDACIÓN 
SANTA FÉ -
FSFB Y EL 
CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS - 
CIV 

INMUNOGENICIDAD Y 
CAPACIDAD 
BLOQUEADORA DE LA 
TRANSMISIÓN DEL 
ANTÍGENO DE P. 
VIVAX PVS48/45 EN 
UN ESQUEMA DE 
INMUNIZACIÓN 
/REFUERZO/RETO EN 
MONOS AOTUS 

685-
2013 

LIQUIDA
DO 

$ 333.240.000 

Otorgar apoyo económico a la 
entidad ejecutora en la 
modalidad de recuperación 
contingente, para la 
financiación del proyecto: 
“Inmunogenicidad y 
capacidad bloqueadora de la 
transmisión del antígeno de P. 
vivax Pvs48/45 en un 
esquema de 
inmunización/refuerzo/reto en 
monos Aotus.”- Código: 

30/12/20
13 

30/12/2016 

CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS 



 

 

 
PBX: (57+1) 6258480. Ext. 2081  
Línea gratuita nacional: 018000914446 
Código postal: 111321  
Av. Calle 26 Nº 57-83. Torre 8. Piso 2 al 6  
Bogotá D.C. Colombia 
Código: A204PR01MO2 – Versión: 01 – Fecha: 2020-02-07 
 

Página 5 de 9 

TÍTULO CONTRA
TO ESTADO 

MONTO 
FINANCIACIÓN 
MINCIENCIAS 

OBJETO DE CONTRATO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACIÓN 

ENTIDAD 
BENEFICIARIA 

230456935108 

Aunar esfuerzos con el 
objeto de formar en la 
ENTIDAD a los Jóvenes 
Investigadores e 
Innovadores 
profesionales 
relacionados en el 
Anexo No.1 el cual hace 
parte integral del 
convenio, mediante el 
otorgamiento de becas – 
pasantía en la 
modalidad tradicional. 

141-
2010 

LIQUIDA
DO 

$ 14.832.000 

Aunar esfuerzos con el objeto 
de formar en la ENTIDAD a 
los Jóvenes Investigadores e 
Innovadores profesionales 
relacionados en el Anexo No.1 
el cual hace parte integral del 
convenio, mediante el 
otorgamiento de becas – 
pasantía en la modalidad 
tradicional. 

10/02/20
11 

10/01/2013 

CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS 

Plan de Fortalecimiento 
Institucional del centro 
Internacional de 
Vacunas - C.I.V - PFI - 
2010-2011 

152-
2010 

LIQUIDA
DO 

$ 221.609.929 

La Fiduciaria como vocera del 
Patrimonio Autónomo Fondo 
Nacional de Financiamiento 
para la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación otorga apoyo 
económico a la entidad en la 
modalidad de Recuperación 
Contingente, para la 
financiación del Proyecto 
titulado Plan de 
Fortalecimiento Institucional 
del centro Internacional de 
Vacunas - C.I.V - PFI - 2010-
2011 

03/02/20
11 

03/06/2012 

CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS 

Plan de Fortalecimiento 
institucional – PFI – 
2010-2011 de la 
Fundación Centro de 
Primates. 

250-
2011 

LIQUIDA
DO 

$ 221.609.929 

LA FIDUCIARIA como vocera 
del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO PARA LA 
CIENCIA, LA TECNOLOGÍA 
Y LA INNOVACIÓN, 
FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS otorga apoyo 
económico a LA ENTIDAD en 
la modalidad de recuperación 
contingente, Plan de 
Fortalecimiento institucional – 
PFI – 2010-2011 de la 
Fundación Centro de 
Primates. 

22/03/20
11 

22/07/2012 
FUNDACIÓN 
CENTRO DE 
PRIMATES 
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TÍTULO CONTRA
TO ESTADO 

MONTO 
FINANCIACIÓN 
MINCIENCIAS 

OBJETO DE CONTRATO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACIÓN 

ENTIDAD 
BENEFICIARIA 

PLAN DE 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA 
FUNDACION CENTRO 
INTERNACIONAL DE 
VACUNAS CIV PFI- 
2011-2012 

458-
2012 

LIQUIDA
DO 

$ 359.461.001 

LA FIDUCIARIA como vocera 
del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO 
NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO PARA LA 
CIENCIA, LA TECNOLOGÍA 
Y LA INNOVACIÓN, 
FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS otorga apoyo 
económico a LA ENTIDAD en 
la modalidad de recuperación 
contingente, PLAN DE 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA 
FUNDACIÓN CENTRO 
INTERNACIONAL DE 
VACUNAS CIV PFI- 2011-
2012 

13/07/20
12 

13/05/2014 

CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS 

EVALUACIÓN PRE-
CLÍNICA DE UNA 
VACUNA DE 
SEGUNDA 
GENERACIÓN 
CONTRA LA MALARIA 
BASADA EN LA 
PROTEÍNA CS DE 
PLASMODIUM VIVAX. 
CÓDIGO: 
230456934757 

45-2013 
LIQUIDA
DO 

$ 331.854.315 

EVALUACIÓN PRE-CLÍNICA 
DE UNA VACUNA DE 
SEGUNDA GENERACIÓN 
CONTRA LA MALARIA 
BASADA EN LA PROTEÍNA 
CS DE PLASMODIUM VIVAX. 
CÓDIGO: 230456934757 

27/02/20
13 

27/02/2015 

CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS 

Fortalecer las 
capacidades de los 
grupos de investigación 
de las entidades del 
sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e 
investigación SNCTI a 
través del apoyo a 
jóvenes investigadores e 
innovadores, mediante 
el otorgamiento de 
becas- pasantías 

229-
2014 

LIQUIDA
DO 

$ 46.569.600 

Fortalecer las capacidades de 
los grupos de investigación de 
las entidades del sistema 
Nacional de Ciencia, 
Tecnología e investigación 
SNCTI a través del apoyo a 
jóvenes investigadores e 
innovadores, mediante el 
otorgamiento de becas- 
pasantías 

29/08/20
14 

29/02/2016 

CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS 

Movilidades, estancias 
de investigación y apoyo 
a temas logísticos, para 
la identificación, 
formulación y/o 
desarrollo del proyecto 
titulado Centro 
Latinoamericano de 
investigación en Malaria. 

350-
2014 

LIQUIDA
DO 

$ 39.464.905 

Otorgar apoyo económico a la 
BENEFICIARÍA para la 
financiación de las 
movilidades, estancias de 
investigación y apoyo a temas 
logísticos, para la 
identificación, formulación y/o 
desarrollo del proyecto 
titulado Centro 
Latinoamericano de 

26/09/20
14 

25/08/2015 

CENTRO DE 
INVESTIGACI
ÓN 
CIENTÍFICA 
CAUCASECO 
LIMITADA 
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TÍTULO CONTRA
TO ESTADO 

MONTO 
FINANCIACIÓN 
MINCIENCIAS 

OBJETO DE CONTRATO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACIÓN 

ENTIDAD 
BENEFICIARIA 

investigación en Malaria. 

Movilidades, estancias 
de investigación y apoyo 
a temas logísticos, para 
la identificación, 
formulación y/o 
desarrollo del proyecto 
titulado Development of 
P. vivax Immunization 
and Sporozoite 
Challenge Model for 
Human Volunteers. 

368-
2014 

LIQUIDA
DO 

$ 39.464.905 

Otorgar apoyo económico a ia 
BENEFICIARÍA en la 
modalidad de recuperación 
contingente, para la 
financiación de las 
movilidades, estancias de 
investigación y apoyo a temas 
logísticos, para la 
identificación, formulación yo/ 
desarrollo del proyecto 
titulado Development of P. 
vivax Immunization and 
Sporozoite Challenge Model 
for Human Volunteers. 

26/09/20
14 

26/06/2015 

CENTRO 
INTERNACIO
NAL DE 
VACUNAS 

 

En relación con el único proyecto que se encuentra en ejecución (contrato 735-2021), se indica que en el marco del 
desarrollo de las actividades planificadas no se tiene prevista la experimentación en animales, razón por la cual la 
denuncia realizada por PETA no contempla en su alcance dicho proyecto.  

En cuanto a la asignación de recursos públicos por parte del ministerio, esta se dió a través de procesos de selección y 
contratación en los cuales se verificó la idoneidad de los ejecutores, previo análisis del cumplimiento de las condiciones 
establecidas para cada proceso. El seguimiento y supervisión de la ejecución de los proyectos se realiza tomando como 
insumo el proyecto presentado, el plan de trabajo (actividades y cronograma), las condiciones contractuales, los informes 
técnicos y financieros presentados por la entidad de manera periódica y las visitas de seguimiento, cuando haya lugar. 

La auditoría financiera se evalúa a partir de la revisión exhaustiva de los informes y soportes presentados por la entidad 
ejecutora, en los cuales la institución da cuenta de que los avances técnicos y financieros son verídicos. En respuesta a 
estos insumos, el ministerio valida dicha ejecución a través de la evaluación técnica y financiera del avance de los 
proyectos financiados reconociendo o no el adecuado uso de los recursos asignados. En el caso de que los recursos no 
sean causados según lo aprobado en la ficha del proyecto y por parte del supervisor, definido contractualmente, los 
recursos no son reconocidos como ejecutados y al finalizar el proyecto estos deben ser reintegrados al ministerio, lo cual 

también aplica para recursos no ejecutados. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis de los proyectos financiados directamente desde el Ministerio, este también se 
realizó en torno a los proyectos financiados con recursos de la asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Sistema General de Regalías. Cabe mencionar, que la decisión para la viabilización, priorización y aprobación de estos 
proyectos, se encuentra a cargo del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), conformado por representantes de los vértices del Gobierno 
Nacional, Gobierno Departamental y Universidades, actuando el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
únicamente en calidad de Secretaría Técnica.  A continuación se presentan los proyectos viabilizados, priorizados y 
aprobados por el OCAD entre los años 2012 al 2022: 
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BPIN EJECUT
OR 

ENTIDADES 
PARTICIPA
NTES 

NAT
URA
LEZ
A 

SUPERVI
SIÓN / 
INTERVE
NTORÍA 

ENTIDA
D 
DESIGN
ADA 
PARA 
CONTRA
TAR LA 
INTERVE
NTORÍA 

NOMBRE 
DE 
CONVOC
ATORIA 

NOMBRE ACUE
RDO 
DE 
APRO
BACIÓ
N 

FEC
HA 
DE 
ACU
ERD
O 

TOTAL 
RECURS
OS SGR 

COFINAN
CIACIÒN 

VALOR 
TOTAL 

ESTADO 

201400
010001
3 

UNIVER
SIDAD 
DEL 
PACÍFIC
O 

CENTRO 
DE 
INVESTIGA
CIÓN 
CIENTÍFICA 
CAUCASEC
O  
DEPARTAM
ENTO DEL 
CAUCA 
CENTRO 
INTERNACI
ONAL DE 
VACUNAS 
DEPARTAM
ENTO DEL 
VALLE DEL 
CAUCA  

PÚB
LICA 

SUPERVI
SIÓN 

  Sin 
convocato
ria 

IMPLEMENTA
CIÓN 
PROGRAMA 
MULTISECTO
RIAL PARA LA 
DISMINUCIÓ
N DE LA 
CARGA DE 
MALARIA EN 
EL LITORAL 
PACÍFICO 
COLOMBIAN
O. 

029 de 
2014 

3-
dic.-
14 

4.011.13
0.020,00 

1.159.929.
875,00 

5.171.05
9.895,00 

FINALIZ
ADO 

2020000
100518 

FUNDACI
ÓN 
CENTRO 
INTERNAC
IONAL DE 
VACUNAS 

GOBERNACI
ÓN DEL 
CHOCÓ 
UNIVERSIDA
D DEL CAUCA  
MUNICIPIO 
DE QUIBDÓ  
HOSPITAL 
LOCAL 
ISMAEL 
ROLDAN 
VALENCIA 
E.S.E DE 
QUIBDÓ  

PRIV
ADA 

SUPERVIS
IÓN 

MINCIENC
IAS 

6 
INVESTIG
ACION 

INVESTIGACIÓ
N DE 
DETERMINANT
ES DEL 
HUMANO Y DEL 
PARÁSITO QUE 
INFLUENCIAN 
LA MALARIA: SU 
APLICACIÓN AL 
DESARROLLO 
DE NUEVAS 
ESTRATEGIAS 
PARA SU 
ELIMINACIÓN 
EN EL 
DEPARTAMENT
O DEL CHOCÓ 

008 de 
2021 

24-
ago.-
21 

6.707.730.
756,00 

523.299.123
,00 

7.231.029.
879,00 

EN 
EJECUCI
ÓN 

2020000
100482 

UNIVERSI
DAD DEL 
CAUCA 

CENTRO DE 
INVESTIGACI
ÓN 
CIENTÍFICA 
CAUCASECO  
UNIVERSIDA
D NACIONAL 
DE 
COLOMBIA  

PÚBL
ICA 

SUPERVIS
IÓN 

  6 
INVESTIG
ACION 

ESTUDIO DE 
LOS 
PRINCIPALES 
FACTORES DE 
LOS 
PARÁSITOS 
LOS VECTORES 
Y EL HUÉSPED 
PARA EL 
DESARROLLO 
DE 
ESTRATEGIAS 
DE 
ELIMINACIÓN 
DE LA MALARIA 
EN EL 
DEPARTAMENT
O DEL  CAUCA 

008 de 
2021 

24-
ago.-
21 

5.207.319.
417,00 

560.961.248
,00 

5.768.280.
665,00 

EN 
EJECUCI
ÓN 

 

Al igual que en los proyectos financiados directamente por este Ministerio, los proyectos financiados a través del Sistema 
General de Regalías que se encuentran en ejecución, no contemplan dentro de sus actividades y su metodología la 
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experimentación en animales, razón por la cual estos tampoco hacen parte del alcance de la denuncia realizada por 
PETA.  

Finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, la ejecución de los proyectos de 
inversión con cargo al Sistema General de Regalías: “(…) serán ejecutados por quien designe las entidades u órganos 
de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación 
de la interventoría, de conformidad con lo previsto en la presente ley. 

Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema son responsables de suministrar de forma veraz, oportuna e idónea, la 
información de la gestión de los proyectos que se requiera e implementar las acciones que sean pertinentes para encauzar 
el desempeño de los proyectos de inversión y decidir, de manera motivada, sobre la continuidad de los mismos, sin 
perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar. 

PARÁGRAFO 1o. La ejecución de proyectos de qué trata este artículo se adelantará, con estricta sujeción al régimen 
presupuestal definido en esta ley, al de contratación pública y las demás normas legales vigentes. El ejecutor garantizará 
la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información 
requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (...)” 

Es así, como en atención a la normatividad citada, corresponde a la entidad ejecutora garantizar la correcta ejecución de 
los proyectos de conformidad al régimen presupuestal y de contratación pública vigente y aplicable. 

Ahora bien, se debe tener en cuenta que la Ley 2056 de 2020 dispone que los proyectos de inversión financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías están sujetos al control administrativo del Sistema de Seguimiento, Evaluación 
y Control que administra el Departamento Nacional de Planeación, el control disciplinario de la Procuraduría General de 
la Nación y el control fiscal de la Contraloría General de la República, entidades que actuarán de manera coordinada 
dentro del ámbito de sus competencias. 

Por lo anterior, la información a llegada será remitida a las entidades mencionadas para que desde sus competencias 
adelanten las investigaciones correspondientes en el marco de la ejecución de los proyectos citados. 

Una vez atendida la denuncia realizada, es menester del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación garantizar la 
correcta destinación y ejecución de los recursos asignados para este tipo de investigaciones, para lo cual este ministerio 
revisará los procesos y procedimientos de las investigaciones que involucren organismos vivos, con el fin de garantizar 
un seguimiento y monitoreo adecuado de las condiciones en las que se encuentran estos organismos.” 

De conformidad con lo anterior, y en virtud de las denuncias reportadas y las radicaciones que se verificaron que usted 
realizó con las remisiones en modo copia, no se considera necesario realizar remisiones por competencia adicionales.  
 
En los anteriores términos damos respuesta a su petición y quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.  
 
De manera cordial,  
 
 
 
 
 
SANDRA LILIANA MARTÍNEZ LEÓN  
Secretaria General  
Elaboró: Yennifer Inés Mora Rodríguez   / abogada contratista / Secretaría General  
Revisó: Andrea Carolina Álvarez Casadiego /Jefe / Oficina asesora jurídica.  
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